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MISTERIO DE IÜSTIC1A 
ORDEN de 12 de Abril de 1951 por 

la que se dictan normas para la fis-
caluación délos ingresos que obten
gan las Juntas Provinciales y Lo-
cálesele Protección de Menores. 
Excmo. Sr,: E l artícul© 128 del 

Decreto de 2 de Julio de 1948 apro
bando el TextQ refundid© de legis-

1 lacióa sobre Protécción de Menores, 
determina que tanto los ingresos, 
como los gastos de las Juntas de; 
Protección de Menores, estén fisca
lizados por la In te rvenc ión General • 
de la:--Administración del Estado, | 
íunción que por su índ» le sólo ha 
N o aplicada hasta el momento pre- ¡ 
senté *a los gastos, conforme a las 
gormas aprobadas por este Depar
tamento en Ordena de 29 de 
c!embre de 1943, con centraliza-
fion de tal Servicio en el "Conse-

i TPerior de la Obra y norma-
'izadQ ei mismo gs llegado el m©-
^ento de que aquella f iscal ización 
Dor6 r nda tanft)iéH a los ingresos, 
caL que subsistiendo las mismas 
Üza^ • que determinaron la centra-
hahii011 m el Consejo Superior, 
aun. cuenta de la necesidad de 

a Criteri©s y dar uni formidad 
tervl Sfrvici®s» a propuesta del I n -
con i!tor Delegado en la Obra y 
perior S0nformidad del Consejo Su-

Es¿ae Protección de Menores. 
disPoner ÍSterÍ0 ha tenido a bieíl 

> ^ón1^6,1"0, ^ Partir de la publica-
tk o/;.- Ipresente Orden en el Bole-
^ M a s T Estado, los ingresos 
üe Protp Ul?t.as Provinciales y Locales 

eccion de Menores obtengan 

por el impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públ icos se rán fiscaliza
dos ea todos los casos por el Delega
do de la In tervención General de la 
A d m i a i s t r a c i ó n del Estado en la 
Obra, con destino en el Consejo Su
perior de Pro tecc ión de Menores, a 
cuy© efecto, las declaraciones de in 
gresos a que se refieren los ar t ículos 
90 a 92 del Texto refundido aproba
do por Decreto de 2 de Jul io de 
1948, d a r á n lugar a una l iqu idac ión 
provisional por parte de las oficinas 
de las Juntas^ cuyo importe será i n 
gresado en la Caja de- ellas, bien eii 
periodo vo lua t a r ío o ejecutivo, según 
lo prevenido en el ar t ículo. 94 del 
mismo texto legal, para lo cual s« 
expedi rán 1 a s certificaciones de 
apremio en el t é rmino de cuarenta 
y ocho horasj cuando procediere, 
con recargo del 5 por 100. 

Segundo. Estas liquidaciones pro
visionales y los documentos que sir
vieron de base a ellas se p a s a r á n 
seguidamente a la Inspección para 
ser comprobadas, lo cual se efec
t u a r á pe r iód icamen te , evitando i n 
necesarias molestias al contribu
yente. Aquélla deberá tener lugar en 
el domici l io social de la Empresa o 
en el local que se ejerza la industria 
a presencia del interesado o repre
sentante legal, l evan tándose de ello 
la oportuna acta, que susc r ib i rán 
conjuntamente y de conformidad, si 
del servicio así resultase. 

De existir diferencias o cuando 
hubiese sido omitida la declaración,-
el Inspector actuante invi tará a la 
Empresa a rectificar su s i tuación 
tr ibutaria, previa exposición y razo
namiento de los hechos y textos le

gales. Si la invi tac ión fuese aceptaba 
se h a r á constar en el acta redacta*da 
conforme a modelo y que suscribi
r á n conjuntamente. Estas actas de 
inv i tac ión no l levarán afecta otra 
responsabilidad que el recargo del 
10 por 100 sobre la cuota correspon
diente a los ipgresos no declarados 
anteriormente y sólo p o d r á n s«r 
objeto de i m p u g n a c i ó n por los inte
resados-en el caso que la Junta dicte 
acuerdo que no se ajuste a las de
claraciones aceptadas voluntaria
mente por la Empresa, en cuyo caso 
p o d r á reclamar en vía económico-
administrativa. E l acta con t end rá 
asimismo una diligencia de not i f i 
cac ión en la ^que se d a r á n las ins
trucciones precisas, tanto para efec
tuar el pago como para interponer 
los recursos procedentes. 

E n el caso que no exista confor
midad se procederá a levantar acta 
de constancia de hechos que firmará 
el interesado o, en su caso, dos tes
tigos, entregando a aqué l el duplica
do de la misma, en la que cons ta rá 
una diligencia, advi r t i éndole que 
dentro del plazo de ocho d ías , con
tados a partir de las cuarenta y ocho 
horas de la fecha del acta, puede 
pasar por las oficinas de la Junta 
personalmente o por medio de Apo
derado o representante legal, para 
conocer el expediente que se haya 
formado y, en su caso, alegar lo que 
estime conveniente en defensa de 
sus derechos 

Tercero. A l siguiente día de la 
fecha de levantamiento de toda acta, 
el Inspector actuante, previa u n i ó n 
a la misma del correspondiente i n 
forme ratificando los hechos o am-



pl iándo los en la forma que estime 
pertinente y con propuesta de la l i 
qu idac ión que a su ju ic io debe prac
ticarse, la en t regará bajo recibo ei|. 
la oficina de la Junta respectiva a 
los fines de que sea estudiada por 
ésta, la que f o r m u l a r á dentro de los 
quince días siguieates a la fecha de 
recepción la correspondiente pro
puesta preyia al acuerdo definitivo. 
Tan pronto tenga lugar se r e m i t i r á n 
todas las actuaciones practicadas al 
Interventor Delegado de la Obrji en 
el Consejo Superior, para que en su 
caso, formule las objeciones que es 
t ime oportunas. 

Recibido nuevamente el expeá ien-
te en la Junta, una vez cumplido 
este trármite, si es conforme el dicta
men se notif icará al interesado, y si 
no lo. es, la Junta revisará su pro
puesta, y en el caso de mantener su 
criterio contrario al del Interventor 
lo notif icará a éste, por telégrafo, 
para que si 1®̂  estima pertineate en
table la oportuna r ec l amac ión eco
nómico -admin i s t r a t i va conforme a 
lo dispuesto en los ar t ícu los sép t imo 
y octavo del vigente Reglamento de 
Procedimiento de 29 de Julio de 1924. 

En cualquier caso se not i f icarán 
los acuerdos al interesado y se le 
requer i r á para que dentro del plazo 
reglamentario ingrese el importe de 
la l iqu idac ión aprobada por la JHn: 
ta, en te rándo le del derecho que le 
asiste para interponer r ec l amac ión 
económico administrativa ante él 
Tr ibuna l Provincial . 

Cuarto, E l haberse entablado re
c l a m a c i ó n económico-admin i s t r a t i 
va contra una l i qu idac ión aprobada 
¿ior la Junta no paraliza la gestión 
de cobro de , la misma, a menos que 
se deposite su impor t é en la Caja 
General de Depósi tos a su disposi
ción, lo cual deberá acred i ía rse ante 
ella, cae entrega del oportuno res 
guardo. Tan pronto tenga conoci
miento la Junta de que se presenta 
por a lgún interesado r ec l amac ión 
económico-admin i s t r a t iva c o n t r a 
acuerdo de la misma lo p o n d r á en 
conocimieato del Interventor Dele
gado, en ía obra a los efectos que 
considere pertinentes. 

Quinto. En a r m o n í a con lo que 
se dispone e® el ar t ícu lo 83 del texto 
refundido, se ap l icará , en cuanto no 
esté especialmente aclarado por esta 
Orden, el vigente Reglamento de la 
Inspecc ión de Hacienda de 13 de 
Jul io de 1926 y d e m á s disposiciones 
concordantes y, por tanto, a tenor 
de lo dispuesto en su a r t í cu lo 69, 
todas las liquidaciones y los acuer
dos reca ídos en expedientes inicia* 
dos por la Inspección del 5 por 100 
sobre espectáculos públ icos , son re-
visables por el Consejo Superior de 
Pro lecc ión de Menores dentro del 
plazo de prescr ipc ión establecido 
para ello, bien sea por iniciat iva 
propia o a pet ición de la Interven
c ión Delegada en la Obra. 

Sexto. Los Inspectores, del 5 p»r 
100 de espec táculos públ icos , vienen 
obligados a remit i r quincenalmente, 
esto es, el 1 y 16 de cada mes, una 
re lac ión detallada de las actas que 
hubiesen levantado y entregado em 
las respectivas Juntas de Pro tecc ión 
de Menores, a la In te rvenc ión Dele
gada de la Obra, pudiendo sancio
narse por el Consejo Superior a pro
puesta de aqué l l a la falta de dicha 
re lación con una multa del 2© por 
100 del premio mensual que corres
ponda al Inspector. E n caso de reim-
cidencia o falsedad manifiesta se le. 
ins t ru i rá expediente adminis t ra t iv©, 
y de comprobarse los hechos p o d r á 
acordarse la separac ión definitiva 
del servicio. 

Sép t imo, Las Juntas Provinciales 
y Locales de Pro tecc ión de Menores 
e n v i a r á a mensualmente, dentro de 
los diez d í a s siguientes, al Interven
tor Delegado en la Obra una certifi
cac ión detallada de los ingresos 
efectuados durante dicho periodo, 
c^n expres ión , en su caso, de las 
actas correspondientes, así como 
otra, comprensiva de las certifica
ciones que obren en poder de lá 
Agencia Ejecutiva y causas de la 
demora en el cobro. 

E l incumpl imiento de este seivi-
ci'o será puesto en conocimiento de 
él te Ministerio por conducto del 
Consejo Superior, a los fines a que 
hubiere lugar. 

Octavo. Por ana log ía de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 19 del texto re
fundido, los Tesoreros de las Juntas 
Provinciales y Locales, t e n d r á n a su 
cargo, bajo su exclusiva responsabi
lidad, la d i r ecc ión y t r a m i t a c i ó n de 
la d o c u m e n t a c i ó n que da origen a 
los ingresos y muy especialmente al 
cumpl imiento de lo dispuesto ea la 
presente Orden. 

Lo que digo a V. E. para su cono -
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid , 12 de A b r i l de 1951. 

F E R N A N D E Z CUESTA 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

Superior de Pro tecc ión de Meno
res e i l u s i r í s imo señores Interven
tor Delegado de la In t e rvenc ión 
General de la A d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado en la Obra y Presidentes 
de las Juntas Provinciales y Lo 
cales de P ro t ecc ión de Menores 
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misa r í a del Cuerpo General riP^^ 
cía, situados en la calle de Vili ^ 
Benavente, para las personas d ^ 
bos sexos de edad comorenHí^6 ^ 
tre los 19 y 25 a ñ o s (nacidos enit ^ 
1.° de Enero de 1925 y el 31 5^ el 
ciembre de 1931). J1 (le Oi, 

Todas estas personas tendrán 
plazo de dos meses como voluní ^ 
para solici tarlo, pasado el cual^10 
será exigido con un recargo del í 
to al q u í n t u p l o de su valor. 

•León, 24 de A b r i l de 1951 - E l T f 
de la 4.a Secc ión Regional." Máxw! 
Ferrero- ' ^ 1515 

ninlstraiido prosíBilaí 

Ministerio de la CotiemaEioa 
Dirección General de Segnridad 

Documento nacional de identidad 
X_E1 día 10 del p r ó x i m o mes de 
Mayo, de las diez a las trece treinta 
ho rás , d a r á n comienzo en esta Capi-
^k^fxPJ^30101168 de exped ic ión del 
DOCUMENTO N A C I O N A L DE 
I D E N T I D A D en los locales de la Co-

A N U N C I O 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el a r t í c u l o 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l i co que la excelen
t í s ima Dipij-tación Provincial en su 
sesión de 30 de Marzo úl t imo acor
d ó aprobar el proyecto y pliegos dt 
condiciones de las obras de de insta
lac ión de Biblioteca Regional, Sala 
de exposiciones y Ardhivo que se ad
j u d i c a r á n mediante concurso - Su
basta. 

Durante el plazo de ocho días con
tado a par t i r del siguiente a la inser
c ión de este anuncio pueden presen
tar reclamaciones en la Secretaria 
de la C o r p o r a c i ó n en cuyo Negocia
do de Intereses Generales están de 
manifiesto los documentos aludidos. 

León , 20 de A b r i l de 1951.-E1 
Presidente, R a m ó n Cañas. 1491 

Orden del día para la sesión ordinaria 
del día 27 del corriente, a las diez 

, y media de la mañana en primera 
convocatoria, y a las once en. se
gunda. 
1. Acta sesión 30 Marzo. 
2. Balance operaciones contam-

l idad Marzo. . f 
3. D i s t r i b u c i ó n de fondos myo.. 
4. Cuentas Depositaría pr"»61 

trimestre, t; 
5; Expediente devolución casi' 

dades estancias dementes. . 
6. Concierto carbones Minei 

Side rú rg ica de Ponferrada. b¡e. 
7. Movimiento acogidos esx^ 

cimientos benéficos Marzo. , -¡¿o 
8. Solici tud D.a Rosarlo Casta 

exenc ión pago estancias dem jj j , 
9. I d . £ Agust ín Allende ^ 

tando c o n d o n a c i ó n pago 
demente. • ".^-p/ Of 

10. Id , D, Ensebio G u t i e r r e ^ , 
denanza de la Corporación, e0 
tando ayuda económica m é d i c o . 

11, Td. Presidente P*ir0**t0c***S 
pital Villafranca ofrecienau 
Asilo, 



3 
(0 ofrecimiento servicios m é i i -
1 n Luis Pérez C a r r e ñ a 

c0 q Propuesta reconocimiento de 
servicios interinos , para 

tieSauenios y efectos pasivos, va 
q - l funcionarios. 
ríos 

14. 
Resolución Dirección Gene 

i rarainos sobre gratif icación In-
eniero Director Vías y Obras pro-

^ í ^ ' R e s o I u c i ó n Dirección General 
. Admón Local, sobre s i tuación 
escala fonal oficial administrativo 
n . Nicolás César. 

16 Solicitud jub i l ac ión volunta
ria del Jefe de Negociado D. Antonio 
Pérez Merino. • 

17 Solicitud excedencia volunta
ria uno a diez años Ingenrero Direc
tor Sección Agricultura y .Ganadería . 

18. licencia enfermo cajista 
sub regente D. T o m á s González. 

19. Expediente áobre ejecución 
senlécia D. Deogracias Vicente Man 
gas. 

20. Propuesta de mejoras a fun
cionarios. 

21. Liquidación trozo 1.° c. v. de 
Cadafresnas. 

22; Estado demostrativo ingresos 
y gastos ce. vv. 2.° semestre 1950. 

23. Propuesta riego alquitranado 
kms. 1 al 10 c. v. León La Bañeza. 

Proyecto r epa rac ión kms. 1 
v. Peña lba de Santiago. 
Id. camino Truchas, 

24. 
al 5 c. 

25. 
trozo. 

tercer 

27. 
Id . c. v, de Narayola. 
Id i id . La Losilla a Devesa. 

28. Instancia. D. Francisco Del
gado Blanco, sobre eí c. v. de Vani-
do es a Combarros. 

29. Instancia de D. Zaca r í a s Fer
n á n d e z , solicitando autor izac ión 
construcción paso de agua c. v. León 
a La Bañeza. 

30 Expediente ocupac ión terreno 
monte púbiic© pueblo Castrocon-
tngo por D. José Domínguez , para 
alumbrar aguas subter ráneas , para 
negos. 

31. Id . id . Espina de Tremor 
construir grupo de viviendas obre 
ro^ P0r D. José María Rodríguez. 

04. Incoación varios recursos con-
lencioso - administrativos c o n t r a 
acuerdos provinciales. 

í i ^royéctosescuelas La Cabrera, 
tof oExPedient9 cons t rucc ión pan-
^ G(>ndes de S-3gasta, 
tnpnf • * ̂ « s t ^ u c i ó n fianza regla-
cionesria recaucladores contr ibu -

36. Fallecimiento expresidente 
37 ann Mai q-Ués Pérez ' 

t i v n í u - , F,uocionario admin i s t rá -

lez Montes. 
Jf- .Memoria cretarla I95Q. 

39 Señala 

•ienvénido Gonzá-

reglamentaria Se-

Hu imiento de sesiones. 
León 9 /^prfguntas-

creiar ' T d.e A b r i l de 1951.-E1 Se-
ldrio, José Peláez. 

' Disírito Minero de Ledn 
Don Conrado Arquer Gasch, Inge

niero de Minas, en funciones de 
Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D, Marcelino 

R a m ó n López, .vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día 2 del mes de Marzo, a las 
once horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de cobre de 40 pertenencias, 
llamado «Ampliación a Luz», sita en 
los parajes «El Pajarjel» y «El Enci
nar» , del t é rmino de Toral de Mera-
yo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
hace la designación de las citadas 
40 pertenencias en la forma siguien
te: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina N. E. de la casa, propie
dad y vivienda de J e r ó a i m o Calíeja,. 
en el barrio las Cabanas, del pueblo 
de Toral de Merayo, y desde éste 
con rumbo E -20 '-S se med i ráa "500 
metros (quinientos) y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta con r u m b o 
S.'20o'O. se m e d i r á n 800 metros 
(ochocientos) y se colocará la 2.a es
taca; desde ésta con rumbo O. 20° N . 
se m e d i r á n 500 (quinientos) y se co
locará la 3.a estaca; y por ú l t imo , 
desde ésta, con rumbo N.-200 E. se 
med i fán 800 (ochocientos) y q u e d a r á 
cerrado el per ímetro en el punto de 
partida • 

Los rumbps están referidos al Nor
te verdadero, y división centesimal. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido def ini t ivaínente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el pla^o 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.449. 
León, 12 de, A b r i l de 1951,-Con

rado Arquer. 1401 

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario. 

León, 21 de A b r i l de 1951,--El V i 
cesecretario Provincial d e Obras 
Sindicales, Andrés Rodr íguez . -Vis to 
Bueno: E l Delegado Provincial de 
Sindicatos, J , Zaera. 
1503 N ú m . 352.-,46,20 ptas. 

Iiliístndói mnicipai 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comisión m u n i 

cipal permanente, en sesión cele
brada el día 23 de los corrientes una 
propuesta de habilitaciones y suple
mentos de crédi to , nutridos con el 
sobrante de la l iqu idac ión del ejer
cicio de 1950, se expone al p ú b l i c o 
por plazo de quince días háb i l e s , 
durante los cuales p o d r á n interpo
nerse las redamaciones que se coa-
s idéreo convenientes, de acuerdo 
con el a r t ícu lo 664 de la Ley de Ré
gimen Local de r6 de Diciembre de 
1950. 

E l expediente puede ser examina
do durante el indicado plazo, en las 
oficidas'municipales, a horas h á b i 
les. 

Lo que se hace públ ico sr efectos 
de cumplimiento de las n®rmas le
gales correspondientes. 

Consistoriales de León a 24 de 
A b r i l de r951.—El Alcalde, José 
Eguiagaray Pal la rés , 1518 

w» |i^w¡n—^ni umm ii'fMWff ifff> «f ini|ri •f̂  • 

mi 
mu 

Delegación Provincial de Sindicatos de 
León 

Concurso para la adquisición de ma
terial clínico con destino a la Obra 
Sindical «18 de Julio.» 
La Vicesecretaría Provincial de 

Obras Sindicales de esta provincia , ' 
convoca un concurso restringido 
para la adquis ic ión d é un Ant id i fu 
sor para Rayo X y diverso material 
cl ínico, con destino a la pol ic l íni
ca dé la Obra Sindical «18 de J u l i o » ^ 
de esta capital, admi t i éndose las 
ofertas hasta las trece horas del día 
cinco del p róx imo mes de Mayo. 

Las condiciones del citado con- ' 
curso, se hallan de manifiesto y pue
den ser examinadas en la menciona
da Vicesecretaría. Repúbl ica Argen
tina, 23. y en la Obra Sindical «18 de 
Jul io», Fernando de Castro, 10. 

Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco - Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de ins í rucc ién de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en lia pieza sepa

rada sobre responsabilidad c i v i l , d i 
manante de la causa por este Juzga
do instruida con el n ú m e r o 123 de 
1947, por injurias, dbntra R a m ó n 
Celadiila Alegre, se aco rdó para po
der satisfacer las costas originadas j 
cumpliendo orden de la Superiori
dad, sacar a púb l ica y tercera su
basta sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho condenado que 
que no presentado los t í tulos de pro
piedad de los mismos y son los si
guientes: 

Una finca rúst ica, sita en t é r m i n o 
de La-Mil la del P á r a m o , al pago de 
«Cordón», cabida una hec tárea , cen
tenal, clasificada de tercera, de rega
dío, que linda: Norte, camino de La
guna Cordón ; S.ur, Manuel F e r n á n 
dez; Este, camino Laguna Cordón y 
Oeste, Dionisio Iglesias. Valorada en 
siete m i l pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 



Sala Audiencia de este Juzgado el 
d ía diez y ocho de Mayo p r é x i m o , a 
las doce de la m a ñ a n a , siendo indis
pensable que para tomar parte en la 
misma ios licitadores h&bián de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
s i rv ié de tipo para la segunda y an
terior subasta. 

Dad® en La Bañeza a diez y seis 
de "Abril de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—F. Alberto Gutiérrez,—El 
Secretario^ D a m i á n Pascual. 
1451 N ú m . 351.—70.95 ptas. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Den Emi l io Vi l l a Pastur, Juez de 

in s t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

exacc ión de costas de las causadas 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgado con el n ú m e r o 13 de 1949, 
sobre h®micidio, contra T o m á s y 
Gerardo Núñez Alrarez, mayores de 
edad, labradores, soltero y casado, y 
naturales y vecinos de San Pedro de 
Trones (Puente Domingo Flórez) . 
Se ha acordado sacar a primera su
basta y públ ica , por t é rmino de vein
te d ías y tipo de tasación, los bienes 
inmuebles embargados como de la 
propiedad de dicho penado, que se 
e x p r e s a r á i , y con sujeciója a las con
diciones que luego se d i rán : 

De la propiedad de T o m á s Núñez 
* Alvarez 

1. Una huerta al nombramiento 
de «Mallos», de extensión 65 cen-
t iáreas . Linda: Norte y Sur, Victoria
no Núñez; Este, Rtsendo Calvo, y 
Oeste,* Casiano Calvo, Valorada en 
dos m i l quinientas pesetas. 

2. Tierra en el «Rebola», de ex
tens ión doce áreas . Linda: Norte, 
Isaac Alvarez; Sur, Eleuterio Alva
rez, Este, A m a n d o Ramos, y Oeste, 
Angélica Núñez, Valorada en m i l 
pesetas. 

3. Tierra en «Fraga», de exten
sión cuatro áreas . Linda; Norte," Ju
l ián Núñez; Sur, Jesús Alvarez; Este, 
Luciano Lunafc y Oeste, Víctor Vida l . 
Valorada en dos m i l pesetas. / 

De la propiedad de Gerardo Núñez 
'Alvarez 

1. Una casa sita en San Pedio de 
Trones, al nombramiento del barrio 
de «Cebreiro», que l inda: derecha, 
entrando, Rosendo Calvo; izquierda, 
herederos de AlejandroCarrera; fren
te, Balduino García, y espalda, ca
mino Real. Valorada ea seis m i l 
pesetas. 

Todos estos bienes radican en tér
mino de San Pedro de Trones. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación; no se a d m i t i r á n posturas 

que no cubran las dos terceras pai
tes, por lo menos, del indicado tipo 
de t a s a c i ó n . Se hace constar, que 
n© han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad de tales fincas, por lo que 
los licitadores han de conformarse 
con la d o c u m e n t a c i ó n obrante en el 
expediente, que queda de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado. 

Para que tenga lugar tal subasta 
se seña la el d ía ocko de Mayo próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a seis de 
A b r i l de 1951 . -Emi l i o Vi l l a .—El Se
cretario, J o s é Taboada, 
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Cédulas de citación 
Casado Pellitero, Adr i án , de 23 

años de edad, de estado soltero, na 
tural de Farballes, cuy© domici l io 
fijó en el pueblo de BenazoHe, hi jo 
de Wenceslao y Belarmina, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
por la presente se cita al mismo para 
qae en t é r m i n o de diez d ías compa
rezca en la l i m a . Audiencia Provin
cial de Cádiz , r equ i r i éndo l e al mis
mo t iempo para que nombre Aboga
do que le defienda y Procurador que 
le represente, bajo apercibimiento de 
hacerlo de oficie, en el sumario qué 
con fecha 20 de Marzo del actual ha 
sido declarado concluso el cual se le 
s iguió en Chiclana de l a Frontera, 
con el n ú m . 3 de 1951. 

A r d ó n , 14 de A b r i l de 1951.—El 
Juez á e paz, (ilegible.) 1454 

' ' ' ' i> 
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E n v i r t u d de p rove ído dictado por 
el Sr. Juez comarcal t i tular en autos 
incidentales de pobreza n ú m . 16 de 
m i l novecientos cincuenta y uno, se
guidos a instancia de D. Elíseo Luen
gos Maíl los , contra D. Modesto Gua-
za Pastor, en ignorado paradero, se 
cita y emplaza a este ú l t i m o para 
qué comparezca a la ce lebrac ión dél 
oportuno ju ic io contestando a la 
misma, el día cinco del p r ó x i m o 
Mayo, á sus doce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
callé Santo Domingo, de esta c iu 
dad, adv i r t i éndo l e que de no com
parecer, se s u s t a n c i a r á la misma con 
el Sr. Abogado del Estado, 

Y para que conste y sirva de cita 
c i é n y emplazamiento en forma al 
demandado, a c t u a l m e n t é en ignora
do paradero, expido la presente en 
Valencia de Don Juan, a 23 de A b r i l 
de 1951 . - (F i rma ilegible). 1510 

Requisitorias 
Buiza Expós i to , Alejandro, de 31 

años , hospiciano, natural y vecino 
León, calle Misericordia, n ú m e r o 4, 
jornalero, c o m p a r e c e r á en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
i n s t rucc ión de Ponferrada para cons
tituirse en la p r i s ión decretada por 
ia I l tma. Audiencia Provincial de 
León en sumario n ú m . 131 de 1949, 

por robo, ape rc ib i éndo le que Á 
verificarlo será declarado en í h 0 
d ía . et)el-

A l mismo tiempo encargo a i 
Agentes de la Pol ic ía Judicial B 
cedan a su busca y detención 
n i é n d o l o , caso de ser habido, a d-0 
posic ión de la referida Audiencia ¡f' 
León . ae 

Dado en Ponferrada a 13 de AK.-J 
de 1951 . -Emi l io Vi l la .—El Secreta 
r io , José Taboada. 

• o 
Vizarraga Suárez , Adela, de is 

a ñ o s dé edad, soltera, sin profesión 
especial, h i ja de Hipól i to y Soledad 
natural de Bilbao y vecina de León 
Traves ía de las Ventas, n ú m . 16, hoy 
en paradero ignorado, comparecerá 
ante el Juzgado, de instrucción nú
mero 1 de L e ó n en el t é rmino de diez 
d ías con el .fin de constituirse en pri-
s ión provisional sin fianza, decreta
da contra el mismo por la Audien 
cía Provincial de esta capital en el 
sumario n ú m . 291 de 1950, sobre 
hurto; apercibida de que si no lo ve
rifica se rá declarada en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Po l ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de la indicada pro
cesada, y caso de ser habida la in
gresen en pr i s ión , a disposición de 
aquella Autor idad, dando cuenta a 
este Juzgado. 

León . 14 de A b r i l de 1951.—E! Se
cretario, Va len t ín Fe rnández . 1399 
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Pe legr ín Diez F e r n á n d e z , con des
t ino ú l t i m a m e n t e en el Buque Es
cuela de G u a r d i á m a r i a a s Juan Se
bas t ián Elcano, hijo de Laudilnioy 
de Manuela, natural de Cubillas de 
Rueda, provincia de León.-nació el 
veintiséis de Febrero de mi l nove
cientos veintiocho y ocupa el xo-
IÍ9 82 de 1949 del Distrito de Gijon j 
avecindado ú l t i m a m e n t e en el pue
blo de Trobajo del Camino (LeonK 
calle Nueva, n.0 19, procesado,por el 
delito de deserc ión en el extranjero, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de trein
ta d ías ante el Juez Instructor co
m á n d a t e de Infanter ía de Marina, 
D. Manuel Romero Fabre, sito en i * 
Casería de Ossio (San Fernando^' 
bajo apercibimiento de ser deciai 
do rebelde. n- rUa^v 

Ruego a las Autoridades C i v ^ 
Militares procedan a su b . ^ " pon-
captura, y caso de ser habido 
gan a d ispos ic ión del Excmo- ' r. 
mirante, Cap i t án General del 
ta men tó Mar í t imo de Cádiz P^ieran 
ponder a los cargos que P ^ ^ i d e 
resultarle en la causa número 
1950 por dicho delito. - . xg5l 

San Fernando. 2 de A b r i l oe de 
- E l Comandante de ^ ^ " ugl R0' 
Marina, Juez 

Instructor. MdlJj;84 bis. 
mero Fabre. 


